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ADYE E1EJMA [
Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultora noce

Baria y el interés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter Ajuicio del Direc ¡
tor empero, si particular, deberán abonar su inipor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionea
rocibonsen hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario j
recíbese toda clase do trabajos tipógrancos, siendo 1
cu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

EL DEPARTAMENTO
Colonia, Sábado 7 de MAYO de 1898

DESCONTENTO
Se ha producido recientemente un descontento
en el seno de nuestros correlijíonarios de esta
Ia. sección con motivo del nombramiento de
Junta Electoral del Departamento.

El disgusto proviene de que en la Corporación
citada, no figura en los titulares ningún hijo de
la Colonia que cuente aqui con el prestijio
suficiente para poder acarrear el elemento con
que se dispone para el acto da la inscrip­
ción.

Sin pretender herir en lo mas mínimo la su-
ceptibilidad del señor Morelli a quien reputamos
una persona bien honorable, socialmente habían
do, encontramos que su designación para miem
bro de la Junta Electoral no procede en ma­
nera alguna, pues en política hay la indispen­
sable necesidad de buscar hombres que en
ella hayan actuado y que cuenten con opi­
nión.

Tenemos la firme convicción que si en dicha
Junta hubiesen figurado como ser, don José M.
Nevos, don Felipe Suarez, don Isidoro Manzi-
no, don Juan C. Monzalbo, don Manuel Már­
quez, don Ernesto Mendez, don Tomás Man-
zino, repetimos, cualesquiera de estos, el nom
bramiento tenia que ser bien recibido por todos
los correlijiionarios, pero que de ellos se haga
caso omiso, no es aceptable en verdad y el
que en Montevideo se abrogó el cometido de
confeccionar la lista será el que esclusívamente
tiene que hacerse responsable de los funestos re
sultados que dentro de poco experimentará
nuestra colectividad política en la primera sec- 
eion del Departamento.

Tócenos ahora preguntarle al diríjante de los
trabajos que en Montevideo acaban de realizar
se para la composición de Junta Electoral en
este Departamento. ¿Quien se encarga ahora de
apersonarse á los correlijíonarios de campaña
que es donde radicela mayoría del elemento y
exhortarlos á que concurran á inscribirse?

Creemos desde ya que aquel señor diríjante
tropezará con serias dificultades para contestar
nos, puesto que el problema es sumamente di •
ficíl de resolverse; y he aqui como en vez de
aunar se ha venido á anarquizar el Par­

tido.Allá en la capital cada uno ve las cosas del mo
do que mejor le place, sin meditar siquiera en los
males q‘ pueden traer aparejadas ciertas lijerezas
q‘por cierto vienen á ofender directamente á hom
bres que han puesto sus servicios a disposición
de la colectividad ha que pertenecen, sin mas
ambiciones que ver coronado el triunfo de la 

santa causa que en todo tiempo y terreno han
defendido, pero al ser hoy desairados mal
puede sentarles bien el procedimiento ob­
servado.

Con profundo dolor tenemos que expresar­
nos asi y es por lo tanto que nos duelo el alma
esgrimir la pluma para .consignar hechos que
á juicio nuestro é interpretando los sentimientos
de los correlijíonarios, se trasluce una catas*
trole divisada claramente en el horizonte po­
lítico.

Si estamos equivocados, el tiempo que es
el mejor testigo, se encargará de decírnoslo.

Rigorosamente Exacto

■ fizar el escrutinio.
Del acto de la elección y su resultado so la

brará un acta, que firmarán todos los miem
bros presentes de la Junta Electoral, y se hará
publicar en los periódicos de la localidad si
los hubiere, ó en su delecto, en los de Monte
video.

El nombramiento se comunicará por nota á
los electos, á quienes se convocará para dar
principio á sus funciones, con especificación del
lugar, día y hora.

ESTANCIA

46 Casa Blanca 59
DEPARTAMENTO DE SO RIANO

Nunca hemos acostumbrado á largar bolas y
cuando damos alguna noticia, buen cuidado te
nemes en estar seguros de ella.

Hace muchos dias, dijimos que el paraje co­
nocido en esta ciudad por “El Dique" fué adqui
rído en compra en la ciudad vecina, por el Co
ronel don Zenon de Teznnos. *

Si el vendedor se ha olvidado comunicar á
ciertas personas de la Colonia, no es culpa núes
tra, no obstante esto, garantimos que la opera
cion se ha efectuado.

Y ya que de desvirtuar noticias se trata, es
tamos autorizados para asegurar no ser exacto
el anuncio del próximo enlace da una distinguí
da señorita de esta localidad, con un apreciable
correlijionario nuestro.

Las cosas en su lugar.

Junta Electoral
El Consejo de Estado procedió el Miércoles

al nombramiento de Juntas Electorales, para to­
da la República.

En nuestro Departamento quedó constituida
asi:

TITULARES
Coronel don Andrés A. Vera, Teniente Coro.

nél don Fructuoso Rivera, D. Clodomiro Castillo,
D. Eduardo Moreno, D. Francisco Morelli, D.
Diego Salorio y Doctor D. Enrique Platero.

SUPLENTES
D. Lauro A Olivera, Capitán D. Felis-

berto Isbarbo, D. Miguel Repetto, D. Enrique
Bonjour, D. Nicanor Riverós, D. José A. Porras
y D Vicente Quintana.

El próximo Domingo se reune la Junta Elec­
toral para la designación de cargos y nombra­
mientos de las mesas inscriptoras que con arre
glo a¡ articulo de la Ley recientemente promul
gada se hará en Ja forma siguiente!

Art°. 12—Las Juntas Electorales verificaran
la elección de las Comisiones Inscriptoras por
el sistema del voto incompleto, en la siguiente
forma:

Cada miembro de la Junta Electoral solo po*
drá inscribir en su lista tres nombres de los ciu
dadanos a quienes desea elegir titulares de la Co
misión Inscriptora de cada sección y otros tres
de Jos que desea elejir como suplentes.

Hecha asi la votación, se proclamarán elec
tos titulares y suplentes de la Comisión Ins.
criptora.

1°. Los tres titulares y los tres suplentes que
figuren en la lista que haya obtenido mayor nú

mero de votos.
2o. Los dos primeros titulares y los dos prime

ros suplentes, en el órden de colocación, de la
lista que siga en numero de votos.

Esta elección podrá ser pública ó privada se
gun lo resuelva la Junta Electoral; pero; en to­
do caso, podrá ser presenciada por los delega­
dos de los centros políticos con facultad de fisca 

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
SE EOBtó

Este Establecimiento se com­

promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la

costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque,

Para tratar, ocurrir al mis­

mo Establecimiento,

Viabilidad Pública

Publicamos á continuación una nómina de
los pasos y caminos del Departamento que
necesitan reparaciones, la que ha sido confec­
cionada por los señores Comisarios de Policía,
por órden de la Gefatura Política.—Este peque
ño trabajo se terminó á fines de Febrero, y en
él figuraban las secciones de Carmelo y Nueva
Helvecia, pero, las Comisiones Auxiliares de
esos pueblos se comprometieron mandar hacer
las composturas que fuesen necesarias. En par­
te, ha sucedido lo mismo en San Juan, donde
entre varios vecinos procedieron á componer
el paso de la “Orqueta". .

Es muy probable que en estos dos últimos
meses los caminos hallan suírido grandes des­
perfectos á causa de las lluvias.

Ia. Sección Policial—Colonia
Se encuentran en muy mal estado los cami­

nos do la jurisdicción del Real de San Carlos,
no solamente por el numero de zanjas, sino tam
bien por los cercos de zina-zina que hacen im­
posible el tránsito.

2a. Sección, Rosario
El paso de "Quinchó* se halla en mal estado,

debido á la aglomeración de piedras que no per
míten el^tránsito. Las cinco calles traversales de
la planta Sub Urbana, están en pésimas con -
dicíones que hacen imposible el pasaje de car­
ros.

4a. Sección, Palmira
La mayor parte de las calles do Palmira, se

hallan en muy mal estado, y algunas de ellas
intransitables. El aamfno que conduce de Pal*
mira á Polancos requiere reparaciones entre el
Centro Agrícola Miller y Colonia Bolgrano.

5a, Sección, Riachuelo
El paso denominado “Del difunto Santiago"

en el camino vecinal que cruza en el campo de
don Juan J. Risso, se halla en mal estado. La 

«fiada “Mala" en el camino quo atraviesa el
campo del General don Juan J. Díaz, en mal
estado. El “Paso de Pérez' en el camino Na­
cional, entre la casa de don Elias Salorio y don
Baldomcro lllescas, en mal estado. Viuda de
Bertinat y el camino que existe á los fondos de
“La Estanzuela" y campo de don Juan Vera,
en mal estado.

6a. Sección, “San Luis"
So halla en mal estado el camino que condu­

ce desdo la casa de comercio del Sr. Sagasti,
hasta la oficina de Policía—El que conduce hacia
ol “Paso Hondo" en el Arroyo San Luis y una
calzada próxima á la casa del Sr. Porto.

7a. Sección, Miguelete
En mal estado el camino que pasa por la casa

del Sr. Carballo, que lo cruza una gran zanja
y al lado de esta existe un tembladeral. Los pa
ses de “Antolin4, de la “Orqueta" y el de “Mi
guelete" que está próximo á la casa de comer­
cio del Sr. José Pérez se encuentran en mal
estado.

9a. Sección, “La Paz"
Desde el paraje conocido por “Chíro Tocino",

hasta llegar al “Arroyo de Cufré" y “Sauce" se
halla el camino en mal estado, lo mismo que
al Hogar al “Arroyo Pantanoso". El camino que
sale de la Costa del Arroyo del Rosario en di­
rección á Cuíré se halla en idénticas condicio*
nes.

10a. Sección, Colla
El paso de “Bonie!" en la Polonia se halla

invadeable, lo mismo el paso "Piedras", que
está en el camino Departamental.

11a. Sección, Cosmopolita
Del Minuar.o hasta el paso denominado "Fina

do Cuitiño" se halla en mal estado. El camino
á las canteras del Minuano y el que conduce
de la casa de comercio del Sr. Arce hasta el
Puerto del Rosario, en las mismas condiciones.
Necesita reparaciones el paso conocido por de
“La Arena", que está en el camino de San Luis
al Rosario.

12a Sección, "La Sierra"
Los pasos de “Doña Anita" y “Cerbajal" es

tan en malas condiciones.
13a. Sección Juan González

Los caminos que existen en ambos lados del
Arroyo “Juan González" están intransitables—
son caminos muy angostos, debido á la canti­
dad de árboles y zanjas existentes. Este camino
conduce al quo vá al Carmelo y “Colonia Ti
rolesa “.

En ol camino Departamental antes de llegar
á Conchillas, frente á la Estancia de García
Mon, existe un bañado muy pantanoso que hace
imposible el tránsito.

14a. Sección, Conchillas
El paso de “Cena" se halla en muy malas

condiciones que hacen imposible el ¡tránsito de
carros. El camino de los “Cerros" está intran­
sitable, por el número de zanjones y bañados
quo existen.

16a. Sección, Chileno
El camino que conduce del Chileno á N. Pal

mira se halla en mal estado, al extremo que el
vecindario de esa sección está casi aislado dej
pueblo do Palmira, pues los pasos de Polanco
y “Las Flores* se hallan invadeables.

El vecindario del Departamento presta su coo
peracion en la siguiente forma:

Ia. Sección, Colonia
$ 47.00, 5 carros 5 26 hombres con su tra­

bajo personal.
2a. Sección, Rosario

§ 255.16, 2000 ladrillo^ 24 carros y una
cuadrilla de peones con su trabajo personal.

4a. Sección, Palmira
3 carros y 6 hombres con su trabajo parso

nal.
5a. Sección, Riachuelo

7 carros, 8 hombres con su trabajo personal



^2.

varias carradas de piedra y manutención de
peones.

6a. Sección, San Luis
Un carro, seis peones y siete animales la­

nares.
9°. Sección, La Paz

$ 26.10, 20 hombres con su trabajo perso­
nal y 3 carros.

10a. Sección, Colla
El comisario de esta sección cuenta con el

concurso de varios vecinos para dejar en per­
fecto estado los pasos y caminos en dicha
sección.

12°. Sección, La Sierra
Varios vecinos de esta sección se comprome­

ten arreglar los pasos y caminos de la mis
ma.

13a. Sección, Juan González
$ 97.70, varios carros y trabajo personal.

14a. Sección, Conchillas
$ 97,20 y ocho hombres con trabajo per

sonal.
16a. Sección, Chileno

$ 106.00, ocho carros y varios hombres con
trabajo personal.

Ecos del Día
Esperado

Si los pasos permiten su badeaje, arribará
maña á esta ciudad, nuestro Jefe Político, Co
ronel Jerez, quien procede del Carmelo.
¡En que quedamos señor Comisario!

Venimos notando que el encargado de la ba
sura, en cumplimiento de la óiden policial de
no permitir que al trente de las casas se esta­
cionen cajones ó tarros conteniendo lo que tie­
ne a su cargo recojer, pide desde la puerta de
cada domicilio le sean entregados los pequeños
depósitos, los cuales una vez desocupados son
devueltos sin dejarlos en la calle.

El servicio no puede ser mejor, por cuanto
bien sabido es q‘ en la vía pública no puede ser
admisible el estacionamiento de ningún objeto
que, aunque no impida el tránsito, tampoco de
be permanecer en ella.

La disposición se está cumpliendo al pié de
la letra, referente al servicio que venimos ha
blando, y, ¿como es que á algunos señores co
merciantes se les permite que al trente de sus
respectivas casas, pongan como rédame de la
factura que acaban de recibir, infinidad de cajo
nes vacíos?

Hemos llamado ya la atención de la Policía
respecto á tan grave abuso, sin embargo, ó ella
no ha hecho caso ó si alguna disposición ha
adoptado se está faltando -grosera y descara
damente.

¿En que quedamos señor Comisario?
Olíalo importante

Publicamos á continuación la importante es
tadistica de la cosecha de trigo que se ha obte
nido este año en nuestro pais, como también la
exportación que ha habido en dicho cereal.

Sé calcula en 2.500,000 fanegas, se necesitan
alrededor da 1.200 000 fanegas para el consu
mo local. Hay, pues, un exceso de 1.300,000 fa
negas destinadas á la exportación.

La exportación ha comenzado á hacerse con
todo éxito y á precios altos.Hasta el 15 de Abril
se embarcaron en puertos uruguayos con desti
no al extranjero 68.181,288 kilos de trigo y
1.122,334 kilos harina. Calculando que cada
100 kilos de trigo, dan una vez elaborados, 65
kilos de harina, tenemos que la última cifra re
presenta 78.805 fanegas de trigo, que agrega
das á las 631.812 exportadas en grano, dan
un total de 760.617 fanegas.

Las cuatrocientas ó quinientas mil fanegas
restantes tienen también coiocacion pronta y
segura.

Gutiérrez y Cu,
Ofrece al público el ú-tirno sistema totográfi

co en colores.
Un lindísimo retrato iluminado por so!o un

peso. Buera ocasión para las personas que aun
no so han hecho retratar.

Postergada
La sesión que debía celebrar mañana la Junta Elec
toral para tomar posesión, designar cargos y nom­
brar las mesas insenptoras, no se llevará á efecto á
causa de encontrarse los pasos sumamente crecidos
y que imposibilitan su badeaje, razón per la que,
el Coronel Vera, Comandante Rivera y Clodomiro
Castillo, miembros de dieba Corporación y vecinos
del Rosario, Carmelo y Palmira respectivamente no
pueden ponerse en viajo.

Asi que, la sesión será postergada para el otro
^Domingo.

Desbordados
Las copiosas lluvias que han tenido lugar en es­

tos tres últimos dias, han producido una creciente
extraordinaria, al punto do desbordárselos arroyos
que ponen en comunicación á osta ciudad con los
pueblos del Rosario y Carinólo.

Propuestas
Las propuestas presentadas á la Receptoría de

Aduana de esta ciudad, pora proveer do uniformes
á los patrones y marineros que tripulan las falúas
do la Capitanía do Puerto de la Colonia y sus de­
pendencias,—-tuorou dos.

Una del soñor Pilar Perez, y, otra do los señores
Melazzi y Fontana, importante do la cantidad do
S 193, resultando sor ésta la mas ventajosa.

NJuestro servicio Telegráfico
Como es notorio; de unos dias á esta parto la Re

daccion do EL DEPARTAMENTO desdo quo so
declaró la guerra Hispano-americana/viono prbpor
clonando un esmerado servicio telegráfico diario,
administrado por la acreditada Compañía Toléfonica
del Plata.

Debemos hacer constar y dispuestos á probarlo
estamos, quo on vez do utilizar nos perjudicamos,
pues amás do sacar escasamente para satisfacer ol
importe asignado por la Compañía ya citada, tene­
mos un operario ocupado esprosamento todos los
dias en la composición de la hoja suelta que lanza­
mos, y, agreguemos á esto el material que entra, pava
calcular como dejamos dicho olprovecho quo puede
reportarnos.

Sin embargo, arreglado á nuestra humilde posi­
ción monetaria, las pérdidas quo relativamente puo
damos experimentar, no nos arredran pues el móvil
quo nos guia os, on primer lugar, quo on la Colonia
no so tengan ansias de conocerse los hechos de ar
mas mas sensacionales que se desarrollen en la con
tienda que so vo envuelta la inadro pátria, y, en se­
gundo, buscando darlo importancia á EL DEPAR­
TAMENTO, aspiración por cierto muy lejitima.

Nada nos supone que todos estos méritos algunos
los desconozcan, pero lo que da grima, es, que huya
quien divulgue por ahí que los telógramas carecen
de verdad, por ol hecho do haberse noticiado el de
sastre ocurrido en Filipinas, desastre que los inció
dulos han vouido á convencerse el Miércoles último
imponiéndose por “La Prensa“ y “La Nación** bo­
naerense, cuyos importantes colegas han publicado
de sus corrosponsales idénticos mensajesá los núes
tros.

Si bion somos decididos partidarios por la noble
causa que sostiene España, nuestra imparcialidad
como noticieros nos obliga á no ocultar los aconte­
cimientos que so produzcan, sin quitar ni poner si­
quiera una sola palabra á lo consignado en el texto
dol tológrama.

Sépase pues, que nuestro servicio telegráfico no
difiere en nada al que ofrecen los principales dia­
rios de ambas capitales dol Plata y no es posible
que todos estén contestes en falsear la verdad do
los hechos.

Bdl crimen de N. Helvecia
El Miércoles falleció el vecino Juan Gschwend,

de resultas de las heridas que recibió.—Se lo hizo
la autopsia.

La policía continua las pesquisas á fin de dar con
los criminales.

Tal vez á último momento podamos adelantar
algún nuevo dato.

Pro España
La Sociedad Española de Socorros Mutuos, ha

bocho circular una invitación, convocando á todos
sus compatriotas á una reunión quo tendrá lugar
mañana á las 2 p. in. c-u ol Teatro “Lhrballo** á ob­
jeto do nombrar una Comisí m que so encargue de
recolectar fondos, á fin de al logar recursos para la
madre pátria, provocada á una injusta guerra por
ol coloso del Norte.

Desde ya ponemos desinteresadamente á dispo­
sición do la Comisión quo so nombre, las columnas
do nuestro periódico.

En ol Rosario
Ayer á estado á punto de perecer ahogado en el

arroyo del Rosario, el Doctor Giampietro. Esto se­
ñor intentó pasar en carruaje ol citado arroyo que
se hallaba muy crecido, siendo arrastrado el coche
por la corriente,—felizmente fue socorrido á tiempo
por varios vecinos y la autoridad policial, salvando
con felicidad la situación tan peligrosa.

N'o quería vivir mas
En el Carmelo intentó suicidarse la señorita Cal­

men Díaz -Enterada la autoridad policial, fuó re
querida la presencia del Doctor Ballesteros, quien
consiguió salvar á la citada señorita.

Se ignoran las causas quo la llevaron i tan lamen
table resolución.

avisos"
Gutiérrez y Ca-

Avisan á todas las personas que so han hecho
retratar en la Colonia, que la piuca fotográfica que
poseemos y con la cual en todo tiempo so pueden 

obtener retratos iguales, la daremos por la mitad
de su valor ó sea un peso.

Bernardo Abot
(Q- E. P. D.)

FALLECIÓ EL DIA 31 DE MARZO DE 1898

Juana E. de Abot, (¿sposa) Pedro, Floren

ció, Tomás, Juan, María, Graciana, Graciosa,

Juana é Isabel (hijos) Juan Idiart, Juan Aris

¿egui, Luis Garda, Luis Jouandon, hijos po

Eticos y demás deudos, invitan á las personas

de su relación quieran acompañarles al funeral

que por el eterno descanso de dicha alma, se ce

lebrará en la iglesia parroquial de esta ciudad 

el día 12 del corriente mes á las 8y i[2 a. m.

Servido que reconocerán.
Colonia Mayo 'j de 1898.

SECRETARIA DE LA COMISION EXTRAORDINARIA

ADMINISTRATIVA

AVISO
«rr

A los efectos que haya lugar, so hace saber:
Quo don Josó Perez Martínez y don Felipe Castro
se han presentado anto osta Corporación solicitan­
do el desvio de un camino vecinal que pasa por sus
respectivas propiedades, proyectando dentro do
sus predios, sobre el límite de la Sucesión Genes,
desdo el porton de “Las Higueras** hasta la casa
del 2°. do los solicitantes; y desde este punto en
linea recta hasta el.arroyo Miguelate.

Colonia Mayo 4 de 1898.
Eduardo Solano, Vice Presidente—Alberto Men

dez, Secretario.

| SECRETARIA DE LA COMISION EXTRAORDINARIA

ADMINISTRATIVA

—o—
A los efectos quo haya lugar se hace sabor:
Que don Juan Orfila se ha presentado ante esta

Corporación solicitando desviar un camino quo cru
za por el predio do su propiedad, sito en el arroye
dol Jeneral proyectando una linea recta entte las
fracciones Nos. 2 y 3 de chacras, on quo está di­
vidido el campo de su pertenencia.

Colonia Mayo 4 de 1898.
Eduardo Solano, Vice Presidente—Alberto

Méndez, Secretario.

SECRETARIA DE LA COMISION
Extraordinaria Administrativa

dol personal do Policía do su dependencia velará
por ol cumplimiento do osta Ordenanza.

Colonia, Abril 2 de 1898
TOMAS D LAYOLO

Pie.
ALBERTO MENDEZ

Secretario

Gefatura Política
—Y DE—

Policía
Pago de presupuesto
Se proviene á los interesados quo esta Gefatura

empezará á documentar con Certificados do Tesoro .
ría el presupuesto del mos de Marzo del corriente
año, desdo ol dia G dol presente en adelánte, de 2
á 4 p. m.

Coíotaia, Mayo 4 do
P. A.

J. C. SANCHEZ
Oí. 2°.

COMISION DE EMPRIÍSTITO PARA CALZADA Y PUENTE

EN EL

Se hace saber á los señores accionistas del em­
préstito para construcción do Puente y calzada en
el Bañado, quo on el sorteo efectuado el dia 22 del
corriente mes, han sido favorecidas on la suerte 23
acciones do 25 S cada una señaladas cou los núme
ros. 58, 82, 54, 116, 93, 97, 100, 83,15, 60, 59, 95
35, 109, 80, 64, 27, 9, 124, 28, 110,126, y 44 y 28
acciones de valor do 20 $ cada una designadas con
los números. 61, 57, 89, 137, 119,142, 94, 11, 48,
75, 8, 148, 49, 90, 43, 62, 96, 33, 51, 53, 42, 131,
19, 68, 56, 107, 65 y 6.

Las acciones premiadas asi como los intereses
del semestre vencido el 31 de Marzo último, serán
pagos por el tesorero don Rafael Cutinelia los días
Miércoles y Sábados.

Colonia, Abril 30 de 1898
EDUARDO MORENO

secretario

Administración
- D E —R E N T A

A V I 8 O
Se pone en conocimiento de los se­

ñores contrilmyeaatcs til ¡Impuesto
¡Patentes do Giro que el dia 5°. de
Mayo pa óximo, se procederá á la revi
saciou de las ¡Patentes que Correspoa

á Sos OSicfios ó industrias auibu •
iasiles,’ a cuyo efecto quedaran auto
rizados ios señores Rtevisadorcs

Colonia, Abril 30 do
EL ADMINISTRADOR

EDICTO
Por disposición del soñoi Jaez Letrado Departa­

mental de la Colonia Doctor don N.colas
se haco saber al público la apertura do ia ¿uc; ¡mj

do don MARIANO SANCHEZ, para «pie c.rb,s
aquellos quo so consideren cou derechos á eíía
se presenten á deducirlos con los justificativos cor
respondientes y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Abril 6 de le 98
RAMON BARBOT

Escribano Público

A V I .S O
A los efectos que haya lugar, y de acuerdo con

lo preceptuado por ol Art. 687 del Código Rural,so
haco saber:

Quo don Manuel Díaz, so ha prosentado anto esta
Comisión, solicitando por miso para desviar un ca­
mino vecinal quo pasa por olcampo desu propiedad
situado entro los arroyos do San Pedro y Tarari­
ras, proyectándolo por ol limito Gesto do su pro Jio. •

Cü.onia, Abril 20 de 1898
TOMAS D. LAYuLO

ALBERTO MENDEZ

SECRETARIA DE LA COMISION

Extraordinaria Administrativ a
ORDENANZA

En cumplimiento del Decreto del Superior Go­
bierno do locha 2 de Junio do 1896 y atento á las
facultades quo ley acuerdan las reiteradas circulares
dol Ministerio de Fomento encomendando á la Mu
nicipalidad, la sanción do disposiciones, tendentes
ú la observancia do la Legislación Rural, la Comi­
sión E. Administrativa dol Departamento de la Co
louiu

DISPONE
Alt. 1°. Desdo el dia quinco dol presonto mes,

queda terminantemente prohibido ol apacentamien­
to do animales en los caminos públicos que limiten
con alambrados ó cualquier claso do cercos.

Art. 2°. Todo propietario cuyos anímalos so en­
cuentren en los caminos do quo trata el Art. ante­
rior, será penado con multa do un peso por cabeza
y no se entregará á su dueño hasta tanto no eatiz
faga el importe do la multa.

Art. 3o. Para ol caso de quo los dueños de ani­
males so resistan al pago uo la inulta ó no compa­
rezcan a recibirse do ellos pagando la multa estable
cija, serán entregados al Juez do Paz ó Teniente
Alcalde del districto, á los efectos do los artículos
29, 307 y 308 del Código Rural.

Art. 4°. La Gofatura Política por intermedio [ 

E D 1 C T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de h Colonia doctor Don Nicolás Miniisl
so haco sabor al público la apertura de la suceelon
do don ALBERTO TOSUANO, citándose á todos
Jos quo por cualquier titulo so consideren con doro
chos a ella se presenten a deducirlos cou los juati-
íicativo-i correspondientes dentro del término do
tiuinta dias.

Coonia, Abril 6 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E DICTO
Por disposición dol señor Juez Locrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Mineili,
se haco sabor al publico la apertura do la sucesión
do doña Agustina Echandi do Bnrreueche, para p
todus aquellos quo se consideren con derechos á olla,
se presenten a deducirlos con los justificativos coi
respondientes y dentro del término de trointadins.

Colonia, Marzo 18 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EMPLAZAMIENTO
Por disposición dol señor Juez Letrado D ¡parta

mental 'le la Colonia, Doctor don Nicolás Mineiii
so cita llama y emplaza á don Juan José Sosa, á fin
do que dentro del término do noventa días, compa­
rezca por si ó por medio do apodoru-iu - ••star a do
rocho en ios autos sucesorios do Juii FuriniuSosa,
bajo apercibimiento que de no comparecer so lo nom
brava curador quo acepte por ói la herencia, de
acuerdo con lo dispuesto por olart0. 1039 del Cu i.
do I*. Civil.

Cuiui.ia, M uzo 24 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de hi Colonia, Ductor don Nicolás Minelli,
so hace sabor al público la apertura, do la sucesiin
do Don AGUSTÍN COLO, citándose ó todos los
que por cualquier titulo se consideren con derechos
á ella, para quo so presenten ñ deducirlos cou los
justificativos correspondientes y dentro del término-
de treinta dias.

Colonia, Abril 2 do 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público



RESTAURANT y ALMACEN
D E

PEDRO SALÍKESS{
Enestoestablecmiento fl„contrmln
voraces un o8mWado 8ei.vic¡0 á

y de. la noche. z, 101
_____ Gonchillag.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA
.uenecesario « InaHo's puíriosVh, C*""t ' B¡°nd°

dletos siguientes: al Norte do ín’^ í0 8eftora* los
pile Pal mira hasta la dn V». • CUídad’ do8do la
acó Montevideo hasta la do FhrFda t Sn]d £Ht°’
Peste, desde" I paraje donom¡tX v’¿ r pa,t0
Santa Rita hasta d ’!lo yan Pc¿¿ y conocido por

Articulo 3°. Queda absolutamente prohibidoi los
±™S1!'ñ-r90OniO3 1’“™^ dominados para
de baño, mi3“° ,U0 conourrir i olios en las horas

U1<¡ 4°- *¡s obligatorio para loa hombres el
uso del calsoncillo de baño.

5°‘ N1° 8Gra l,ermitido Que, los menores
de noce anos se bañen solos.

Articulo 6°. Los contraventores á lo dispuesto en
la presente disposición, serán amonestados por la
primera vez, y en caso do reincidencia, serán remití
dos presos para ser penados como corresponde.

Articulo 7°. El Comisario de la ciudad queda
encargado del fiel cumplimiento de la presente dis
posición.

Colonia, Nomviembre 13 de 1897
P. A.

J. CASTILLA
Oficial 1°.

CE i. EJÉEOTO
NACIO N A L

AVISO OFICIAL
La Gefatura Política y de Policía del Departa­

mento, cumpliendo órdenes é instrucciones del Su
perior Gobierno, hace saber:

Que toda persona que poséa alguna arma parte
neciente al Ejército de la República, debe hacer
entrega de ella á la autoridad policial dol. punto
donde resida, dentro del plazo de quince días, con
tundo desde el de la publicación del ’ presente
aviso.

Previendo los casos de ocultación, el Poder Eje
cutivo ha facultado á la Gefatura—y esta, á su vez
autoriza á los Comisarios que de ella dependen—
para realizar visitas de investigacicnes donde quie
ra que sospeche que haya depósito do tales armas,
sea en sitios públicos, sea en locales particulares
llenando en este último caso, las formalidades que
la Ley impone.

Colonia,, Noviembre 17 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Je»e Político

RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO ~
D E

LINEA

Aviso Oficial
—o—

Se hace saber que—preocupándose en estos
momentos el S. Gobierno del reclutamiento del
ejército de línea de conformidad á lo que, ñ ese
respecto, manda el código militar—ha autorizado
á esta Jefatura para proceder al. enrolamiento de
toda persona que libremente manifieste, ante el que
suscribe, su voluntad de entrar al servicio de la
República en calidad de soldado voluntario ó
contratado. .... ,

Todo el que desee ingresar en el ejercito do li­
nea deberá firmar ante Escribano Público la con­
trata respectiva, en la cual se fijará el término de
dos años para los voluntarios, y cinco para los
contratados, y se hará constar que la persona con­
tratada “recibirá del Estado la suma de VEINTE
PESOS como cuota de ingreso“ y, todos los meses
que en lo sucesivo devengue, el valor del sueldo
que para los soldados do linea establece la ley do
presupuesto general de gastos.

Para poder ingresar en el ejército es necesario:
l®.—Ser mayor de diez y siete años y menor de

cuarenta. .
2o._ Tener una talla que no baje do un metro y

cincuenta y seis centímetros.
30 —poseer una constitución robusta y exenta

de enfermedades crónicas ó deformidades físicas
que hagan á una persona inadecuada para las i un
ciones y fatigas del servicio militar.

40._ No haber sido condenado á pena aflictiva ó
afamante. , ,

5».—No pertenecer á otro cuerpo del ejército.
60.—No haber sido licenciado por faltas graves

contra la disciplina militar.
Colonia, Noviembre 17 de Iba/.

Juan Bernassa y Jerez.
Jale Político.

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

todas aquellas
con las oficinasSe hace saber al Comercio y á

personas que mantengan negocios - -
k pendientes de esta Gefatura, que todo
desmes, están obligados a presentar
dn respectivas oficinas, á fin de que & orniucias
eta á la Gefatura Política para ser coniormadas
por el quo suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

FASTA Mí íg? ’jffi XO

PROBADLO!!

I ¡OJO! ¡OJO!
A ¡os Fumadores

Los único» cigarrillos en cuyo da
noraclon se emplea puro tabaco 5ía
, lJ?. ^os “Jf’r<5S<I'“Üos“ de
fia Fabrica “La Perseverancia* esta
blecldu cu esta ciudad, de propiedad
de Baque y Ca.

¡¡PROBADLO '

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA i

o . Aviso i
dol urfe-’ r°r 4 intweaados desde el p
balli/ EJ,Or°' P“0'!e" pu8i,r 4 re«W los ca-

08'luo so hallen en poder de esti. Fpf’ní ,»->do proaantar8O á lapCorai9x ta a.tu:a’ d°-

a justificar la propiedad, y donde sn » ’ 1

■Ln las Comisarias Urbanas v T?.,-. i
cnonlran copias do las marcos do los caballos6 ae»’
-~01, 1MjofMarM

diciembre 31 de 1897
JUAN BERNASSA Y JEREZ

Jete Político

Administración Departamental

D E

Rentas
S° p“o en conocimiento As señores Contribu

yontes que el plaza señado p°r ]a Superioridad
para el pago de los Impuestos do Patentes de Giro
y do Contribución Inmobiliaria os ol siguiente:
ro 1898 ,t0S d° GÍr°-t0d0 01 raes Ene-

Para la Contribución Inmobiliaria—la primera
cuota todo el mes do Enero de 1898.

El Impuesto do “Patentes de Perros» se abona­
rá on ol mismo plazo señalado para la Contribución
inmobiliaria.

Colonia, diciembre..27 de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL
d e

K K N T A S
—O—

Aviso
Se pone en conocimiento del publi

co que desde el 1°. del corriente, esta
oficina expende los Certificados para
transacciones rarales de la 18a. se­
rie, qqe lian de servir oji el año pró
ximo de 1898, señalándose el plazo
de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contan
do desde la fecha.

Colonia, Noviembre 1». de 1897
JOSÉ E. BELO
Administrador

.Sargento Mayor
1 LUIS FÁBREC4T

— Y —

PEDHOJDIAZ
abogados

Tienen su estudio on la Calle Derrito N°. 118—
Montevideo

~A~V*1"^O
So hace saber al público, que en la Granja “San

Antonio» de don Ramón Baibot, existe una varie­
dad especial de barbados de las clases do Arriaguo
y Vidiella, asi como gian cantidad do sarmientos
de estas clases y Borgoña, Burdeos—Neviolo y
Champagne, las que se ponen.en venta á precios
módicos.

Colonia, Marzo 4 do 1898
EL ENCARGADO

NEW YORK LIFE URANCE
COMPAN Y ESTABMSSffED

1 8 4 5
La Nueva York Compañía de seguros sobra la

vida establecida en el año 1845.
Activo en Setiembre de 1896 $ 174.791,990,54

—Pasivo $ 150.753,313.—Sobrante en Enero de
1896 $ 24.038,677,89.

Pagos durante Setiembre do 1896 $ 847.190,40
Agente viajero, hoy en nuestra ciudad, don Gui

ermGbbsio del Corro.

LA GRAN MARCA DEL AÑO 96

Precios sin competencia.
Agente en°esta*¡Ciudád.

AMADEO VECC1 (hijo)

FODDil DEL
C o K C H I L L A S

Francisco Chedubeau propietario do ésta antier
acreditada Fonda, comunica ú su numerosa clien

que ca su establecimiento encontrará á cualj
quior hora del dia y de la noche quien ofrezca un
esmerado servicio atendiendo con puntualidad loa
pedidos que so hagan.

La casa cuenta con un cómodo vehículo que
se ocupa on la conducción de pasajeros, mediante
un precio equitativo.

A los viticultoros
Los propietarios do viñedos ya establccidelolood

quo tengan la idea de plantearlos, les es do toy
punto indispensable adquirir on cc. mpra aquellos
injertos refractarios á la filoxera y estos son las
cepas americanas.

Todo viticultor no debo perder el tiempo y dine­
ro plantando viñas del país, pues la prueba de bo
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completa lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
ncrado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quien los aton-
oerá

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florinda F. de D‘ Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
taller de modistería on la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo*

La afamada modista se ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

Los exquisitos vi­
nos producidos pol­
la Granja ‘Buena Vis
ta" se expenden en la
Bodega situada en Ja
avenidaTreíntayTres
No ¡6 ¿^precios su­
mamente equitativos.

A LOS COSECHELOS DE VINOS
AGRICULTORES

—o
Les conviene saber que continúa publicando

En este establecimiento, sus favorecedores encontrarán un surtido com
ejoo y permanente de artículos de tienda, almacén, ferretería, pinturería, crista
pria, talabartería, arados y útiles para agricultores y muchos otros artículos^que

na largo enumerar, corrientes en plaza á precios sin competencia.
COLONIA

VARBERIA ORIENTAL
DE

Esta peluquería está montada á la última moda come también, se corta el'jpelo ygise afeita.
Se aplican sanguijuelas.La casa cuenta con les instrumentos mas modernos para sacar muelas.;
Precios módicos.

CALLE GRAL. FLORES ESQUINA ¡TUZAING0

en Zaragoza La Revista Vinícola y de Agriculiui
periódico decenal que cuenta catorce años de exis
tencia y ha merecido general aceptación asi en Es
paña como en el extranjero.

La lectura del mismo interesa por igual á
agricultores, viticultores y comerciantes en vino
aceites, granos y semillas, asi como ú los ganado^
ros’y á los tratantes en lunas.

Publica un folletín titulado Enciclopedia agrie
la e industrial que por si solo vale mas de los cua
tro pesos que es lo que euesta anualmente lasus-
cricíon, dirigiendo los pedidos, acompañados de
su importe, á la Agencia do la Prensa, Arapey 57 y
59, Montevideo, ó á‘. Rolando Badin, en esta im
alienta. '

i--------------------------------------------------------

| I S 0j
! Se venden dos onibarcacionos’^adecuadas com
¡ para tenerlas en uu arroyo, las que se encuentran
! una en perfecto estado y otra sin uso ninguno.
' Tienen un par de remos y su correspondiente
í timón, se venden á un precio sumamente barat
' por tenor quo ausentarse su dueño de la Colonia.

El quo so interese, en esta imprenta darán
razón.

—0—Las persónas que deseen poseer un animal yeguarizo do media sangre, hijos del renom­
brado padrillo HÉRCULES, pueden mandar sus yeguas al establecimiento del TALA de propiedad
del señor don Gregorio G. Pola, situado en el Miguelete, abonando i cuyo efecto diez pesos por la
piza, pagaderos en dinero ó animales.

Durante estén las yeguas para la piza, no se cobrará nada por el pastoreo. Siendo (yeguas
de pesebre, el arreglo será convencional, pues el establecimiento cuenta con toda clase de forrajes y

elentes comouidades.
El Pedigrée del Padrillo HÉRCULES entendido on Lóndros, que acredita su pura sangre, so

ei. uentra en esta imprenta, el que se le exhibirá al que lo solicite.
Hay en venta también on el establecimiento del TALA, yeguas criollas jlo, mismo que po

a cas media sangre, de cañera, y un toro pura sangre, Duran.
Se venden asimismo hermosas yuntas de bueyes como para carretas arar. Las ventas

, ( j i; ¡ j i i i j !i i < } : j-3 < < '<: < 11 (f ■

l Participo á los interesados que el especifico
\ «Acaroina» es el que está dando actualmente les
j mejores resultados para curar la sarna en las

ovejas, asi como para curar la manquera en los
animales, heridas, alejar moscas bravas y tábanos
y también para destruir hormigas é inst uios.

El precio de el especifico «Acaroina» es el de G',;
centésimos oro el litro puesto en casa del compra
dor y 26 y 1¡2 centésimos el litro puesto en el n.ut:
lie de Montevideo.

Para n:i>t inícin <r j j '
,se "o

Miguel Repello,
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Tienda Almoén y Ferretería
DE

BERNARDO LARRALDECarlos

e a ¿J

-CCC02>-

KT

DE

LEL I

Gregorio MorenCALLE GENEBAL FLORES Agrimensor de número

C O L N O I A Callo General Flores N.° 4

u? iglesia

aneiseo Cibbs
Corredor y Rematador Patentado

Eu esta casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para señoras, niñas
niños y caballeros, hechos^enel país y extranjeros.

PROCURADORES
MEDICOS Y REMATADORES

Bernardo Paz
Procurador y defensor

Rosario Oriental

O BE N E DE T TI Juan Smith
FARMACEUTICO

Carmelo

Café de‘El Ruso’

Esta casa cuenta con un espacioso salón
como para BANQUETES, recibe pensio
nistas y lleva viandas á domicilio coatan
do con un personal suficiente para aten
der las atender 'as exigencias que requiere
este ramo.

Calle Genera JFiores

TOMAS GONZALEZ GUERRERO
■ MÉDICO CIRUJANO

Consultas de 13 a 2 de la íardi .*

CALLE F LORIO

DE ELIAS MIGUEL

CALLE SAANDRI ESQUINA PLAZA DE

Juan M. Salorío
Procurador y defensor

CARME! <

— —o
Atendida á rodas horas del dia y de la noche.

DOCTOR

R. E. HARCOURT
MÉDICO cirujano:

Oirece al público sus servicios profesión?.
en el pueb'o de Conchillas.

Gran Sastrería
“La Protectora”

CABALLERIZA Y TAMBO
- DE —

Carlos Gatti

• ■ — ——

En esta casa se tacen todas clases
de trabajos concernientes al ramo a.
precios módicos.

COLONIA

Ocupase de 3a compra—Ven tí?.
Propiedades y Colocación de Ca

pítales on Wpotecas
o —o

BOLSA DE C 0 M E R C í O
MONTEVIDEO

Elias Salorío
Procurador y defensor

Callo Montevideo N® 71 CoIodj..

—o—

El mejor planteado en esta ciudad.
Callo GENERAL FLORES, unexo al Restaurará

del mismo nombre.

? En esta antigua y acreditada casa encontrarán constantemente un variado surtido
5 de artículos de tienda, almacén, ferretería y talabartería, como también instrumentos de labran
j¡ za y todo lo concerniente al ramo de Barraca.
5 Precios módicos.

Habiendo recibido este establecimiento un variado surtido de tipos, viñetas y ador
nos, se ofrece al público hacer cualquier trabajo de obras por delicados que sean, contando para
ele ÍGcto con un personal tipográfico do reconocida competencia

------- —

JEn] esÉ.e lujoso esíablecimiento, Mímico en sk genero en teda Ha El©

ew.eoatrarán los viajeros un servicio esmerad®.

Precios sumamente . reducidos
CALLE 2? DE MA’íO Nos- 241 AL 245

José Pou Cardón ei
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á 2 p. m.

Hernández
REMATADOR público

Callo] Washington N° Colonia.

FONDA DEL RUSO
— DE —

BELTRAM

Café ‘Popular’
DB ;

LUDOVICO ALFANO Y C“.
—o—

Este Café está ya acreditado por el esmero, pron
titud y buen servicio que se lo dispensa á su clien
tela, le ha dado la fama que goza.

TALLER DE

D E

Marelli

Especialidad en esquelas fúnebres, invitaciones de enlace y soirées, tarjetas, fft>,
ras, recibos, circulares, programas, membretes, memorándums, folletos, sobres, pagsrées, etc.

Se hace todo trabajo perteneciente al ramo con prontitud y esmero, á precios módicos.

Dirijida pur el acreditado cortador, don

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que se hacen

trajes mas bien confeccionados.
El establecimiento cuenta con un vanado surti­

do en cazimiies, como igualmente con toda clase
de artículos do última novedad, para hombres.

Precios, y cortes en los trajes, sin com
petenioa

“La Elegancia*4

3. S J

lauro v. rodrigue:
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

Ramón Barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 do Julio N® Colonia

ISTABLW1KT0 TiPOBÍW

Calle Rivadavia esquina Palmira


